
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO

No. MCQ.SOP.FlSfil.AD.004.35.2'l 7
COLóN

corÓl{
-

CONVENIO ADICIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IVUNICIPIO DE COLÓN
OUERÉTARO, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE'" REPRESENTADO
POR EL ING. ISIDRO MAR RUBIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS, Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTo POR JUAN cARLoS
RAMIREZ SANCHEZ, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

PRIMERA: LAS PARTES DECLARAN QUE

A. CON FECHA 26 DE JUNIO DE. 2017 "EL CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" CELEBRAN CONTRATO AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA
ELÉCTRICA Y ALUÍIIBRADo PÚBLIco, EN LA LocALIDAD DE TIERRA DURA
NÚÍVERO MCQ.SOP.FISM.AD.OO4.35.2I7, POR LA CANTIDAD DE $ 293,854.96
(DOSCTENTOS NOVENTA Y TRES MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS 96/100 M.N.)

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE', DECLARA QUE:

A. A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL
CONTRATO ORIGINAL, DEBIDO AL PROCESO PARA REALIZACIÓN DE PAGO,
SE REQUIERE DE LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO ADICIONAL; EN
COMÚN ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES Y CON APROBACIÓN DE LA
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS, SE INCREÍVENTA EL PLAZO DE
EJECUCIÓN, PARA CONCLUIR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITO.

fr,lTERCERA: "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

A. CONOCE EL ALCANCE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE
CONVENIO, TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y DISPONE DE LA ORGANIZA tÓN
Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON ELLAS.

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, INCREMENTO EN LAZO
AUTORIZADO PARA LA OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA Y
ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA DURA.

SEGUNDA. "EL CONTRATISTA'' MANIFIESTA SU CONFORIVIDAD PARA QUE EL
PLAZO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA IVENCIONADA EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE coNVENIo, SEA HASTA EL DíA 31 DE
OCTUBRE OE2017.
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TERCERA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE POR EXCEPCIÓN DE LO
SEÑALADO Y QUE SE ESTIPULA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONVENIO, RIGEN
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO,
LO FIRMAN DE CONFORfMIDAD EN EL ÍUUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO EL DiA22
DE SEPTIEMBRE DE 2017

POR "LA CONTRATANTE'' POR "LA CONTRAT¡STA''

2^1,,,/- fu,
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAS púaLrcrs

JUAN CARLOS RAMIREZ SANCHEZ
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